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b )-Capacitar a los estudiantes para la com· 
prensión de los ideales, problemas, re­
cursos y nece>idades de la Nación, y 
para el ejercicio de la docenci1; 

Importante Reglamento de Eacutlat Nor. e)-- Organizar investigtciones psicopedagó· 
mal•• . . . . . . . . . . . . Pi¡¡ 15'>Q 

1 
giras, P'"ª lundamenlar cientllicamente 
el servicio educativo; 

1581 d )-lniciu a los esludiantes en el conoci· 
Sl!CCION JUDICIAL 

Wemate1. • . , . • . '• 
TUulo1 Supletorlo1 . . • . 
Terreno• Municlpale1 . • . 
Convocatoria . • • • . , 
Cit1cione1 • • • • . . . 
Decl1r1tori1 df' heredero• . 

Ul!2 I mitnto de los problemas y las prácticas 
I~~ de la educación de la comunidad; 
:58l e )-Preparar a los estudiantes en las lécni· 
1584 cas de la enseftanza simullánea de gru· 

----------------- pos escolares de diferenles niveles pe­
PODER EJECUTIVO 

Educaolón Públlc1 

Importante Reglamento 
de E8cnela• l'lormales 

No. 1 
El Presioente de la República, 

Considerando: 
Que el Gobierno se halla empeftado en 

mrjorar y ampliar el programa de formación 
de maestros, a fin de atender a una necesi­
dad urgente de la Nación; 

Considerando: 
Que la organización y el funcionamiento 

de la& Escuelas Normales debtn subordinar· 
se a normas claras y prrcisas; aconsejadas 
por la Ciencia Pedagógica y 1daptadas a las 
condiciones del pals; · 

Considerado: 
Que las Escuelas Normales han nnido 

funcionando sin sujeción .• un Reglamento 
General propio, que defina y regule sus ac­
livldados y facilite el logro de sus finalidades 

dagóeicos; 
f ) Promover el funcionamiento teórico y 

práctico d•I personal docente de las 
propias Escuelas Normales, de las Es­
cuelas Anexas y de las Escuelas Prima· 
rias ubicadas en el área geogrifica bajo 
su inlluencia; 

g )-Impartir cursos rspeciaies para la for­
mación de Oireclores de Escuelas y de 
Inspectores Escolare~; 

h )-Oesarróll2r actividadts que contribuyan 
a la profeslonalización y al perfecciona­
miento de los maestros en servicio; 

1 )-Cultivar el interés de la sociedad por la 
función docente, y difundir la impor­
tancia y los beneficios de la labor edu· 
c1tiva para el porvenir de la Nación. 

las Escuelas Normales Rurales pondrán 
énfasis en el estudio de los problemas del 
agro y en la organización y desarrollo de las 
comunidades rurales. 

11 
Organización 

Arl. 2-las Escuelas Normales se com­
pondrán de: 

especificas; 
Decreta: a )-la propia Escuela Normal; 

El sigui•nte Reglamento General para las b) las Escuelas Primarias Anexas. 
Escuelas Normales de la República. . Art. 3-La Escue'a Normal tendrá los ser-

I vicios de: 

Finalidades 
Art. 1-·Las finalidadts de las Escuelas 

Normales serán: 
a )-formar integral.mente la personalidad 

de los educando; y orientarles en los 
principios y la práctica de la vida de· 
mocrálica; 

1-lnterdado. 
2-Médico-Dental. 
3-0abinetes y laboratorios. 
4-Talleres y bibliotecas .. 
5-lnvestigaclones psicopedagóglcas. 
6-Ayudas audiovisuales y Departamento 

de Educación para el Hogar. 
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7 -Prácticas agropecuarias, deportes, es· 
ludio y recreación. 

Arl. 4-Los estudios en las "Escuelas Nor· 
males se desarrollarán en dos ciclos: 
a )-El primero abarcará Jos tres primeros 

cursos en las Normales Urbanas y Jos 
dos primeros en las Normales Rurales, 
y ofrecerá a Jos e>tudianles una cultura 
¡[eneral mlnima, que comprende: 
i-El cultivo de Ja capacidad para peo 

sar con cr ilerio propio y para de 
senvolverse adecuadamente rn las 
situaciones de la vida práclica. 

2-La adquisici~n _de los conocimien· 
tos ci•ntllicos básicos y de las co 
rrespondientes habilidades, que les 
permitan comprender el mundo y 
desarrollar una l1bor eficiente en Ja 
enseftanza primaria. 

3-La apreciación y actualización de 
Jos valores éticos, sociales, estélicos, 
religiosos y cientificos, y Ja forma· 
ción de buenos hábitos, actiludes e 
ideales. 

Durante este Ciclo, Jos profe~ores des­
pertarán el interés de los estudiantes por 
el maghterio y desarrollarán trabajos de 
orientación vocacional. 

b ) · El Segundo Ciclo, formado por Jos dos 
últimos Cursos en las Normales Urba· 
nas y Rurales, lendrá las siguientes fina· 
Jidades: 

!-Ampliar y profundizar la.cultura ge 
neral, especialmente en relación con 
J~s necesidades de la escuela prl 
maria. 

2-Analizar los fundamentos cientificos 
de Ja función docente, y ejercilar a 
Jos estudian!'" en Ja práctica de la 
enseftanza y en todas las aclividodes 
de Ja vida escolar. 

3-Afirmar en Jos estudiantes Ja voca· 
ción por el magisterio, cultivando 
su interés por la cultura y por Ja 
ninez. · 

A rt. 5-La Escuela Primaria Anexa, como 
parle esencial e indisoluble de Ja Escuela 
Norm•I, tendrá las siguientes finalidades: 

1-Ser una Escuela Piloto, de modo que 
su esplritu de trabajo, organización efi· 
ciente y elevado rendimiento educati­
vo sirvan de rjemplo y estlmulo a las 
demás escuelas primarias del pals. 

2-0lrecer a los esludi antes normalistas 
clases de demostración en Jos varios 
grados y asignaluras escolares, a fin 
de que puedan comprobar la racional 
aplicación de los principios perla¡¡ógi 
cos, los mtjores métodos Je euseftan­
.za y las té.:nicas de ev.1luadón del 
aprendiza~. 

3--lniclar y •jercitai a Jos estudiantes de 
magisterio en la práctica docente, de 
acuerdo con planes '/ rrglamenlos es­
peciales, 

4-l:xperim•nlar sistemáticamente Ja apli· 
cación del plan de estudios, de Jos pro· 
gramas y de nuevas lécnicas pedagó· 
gicas. 

Art. 6-La Escuela Anexa se organizarli 
con los seis Orados de Primaria. Cada Ora· 
do tendrá hasta 35 alumnos. 

Cuando la Escuela Normal disponga de 
local, material y personal especializado, or· 
ganizará un Jardln de Infantes con niftos 
comprendidos entre 4 y 6 anos de edad. 

Jll 

De las Autoridades 
Art. 7-Para efectos de la organización, 

dirección y administración, cada Escuela 
Normal tendrá un Director, un Sub Director 
y un Director de la Escuela Anexa, un cuer· 
po de inspectores y el personal auxiliar que 
fuere neeesario. 

Art. 8 - Para efectos de Ja orientación téc· 
nico-educaliva, habrá Jos siguient" orga· 
nismos: 

a )-Comisión Coordinadora; 
b )--Consejo de Profesores; 
c )-Consejeros de Curso; 
d )- junta de Maestros de Ja Escuela Anexa. 

IV 

Del Director 
Art. O-El Director es Ja autoridad supe· 

rior de Ja Escuela Normal y sus Escuelas 
Anexas, y es inmediata y directamente res· 
p()nsa ble de la orientación, organización y 
funcionamiento de ellas 

Art. 1 O-Sus deberes y atribuciones serán: 

a) -Realizar las gestiones conducentes al de· 
bido acondicionamiento de Jos locales 
y sus anexos, 1 la provisión de sus ma· 
teriales y al incremento de la biblioleca, 
los talleres, gabinetes y laboratorios, 
adoplando las medidas preventivas que 
garanticen la buena conservación y su 
adecuado empleo; 

b )-Oblener del Ministerio el oportuno nom· 
bramiento del personal administrativo y 
docente; 

c )-Organizar y poner en marcha Jos servi.­
clos de internado y de Jos anexo•; 

d )-Oiclar normas claras y precisas para el 
· ·t1 abajo del personal administralivo y de 

ser vicio, y vigilar su cumplimienlo; 
e )-Vi•llar frecuentemente las clases de 

Ja Escuela Normal y de las Escuelas 
Anexas, ·y anotar los problemas que en 
con;, are en cuanto a mélodos de ense· 
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ftanza, empleo de materiales didácticos, 
disciplina y rendimiento de los alum•1os, 
para luego c•inversar en 1irivado con el 
respectivo prof!!!Sor, o 11~var el CliiJ en 
consulta a la Comisión Coordinadora o 
al Ministerio; 

1 )-Proponer al Ministerio los tribun~les de 
exámenes de reparación, de fin de Cur­
so y de Orado, y organizar los calenda· 
rios respectivos; 

¡¡ )-Dlclar hasta seis horas semanales de 
clase; 

h )- Conceder licencias hasta de ocho d(as 
a loa profesores y empleados, por mo­
tivos debidament• justificados; 

)- Elaborar el Proyecto de Reglamenlo In· 
1erno, discutirle. en el Consejo de Pro· 
fesores y en la Comisión Coordinadora 
y presentarlo al Minislerio para su apro· 
baciOn; 

) -·Elaborar el proyecto anual de pre~u­
puesto de las escuelas, discutirlo en la 
Comisión Coord111aJor~ y pr<>enlarlo 
al Ministerio; 

k) Velar por la correda inversión de los 
fondos y autorizar lo~ gaslos, de acuer­
do con las disposiciones legales perti· 
nentes¡ 

)-Velar por la organización y el funciona: 
m!enlo de las Escuelas Anexas, pudien· 
do delegar esla alribución en el Subdi­
reclor o en un Profesor; 

m) ···Publicar el Prospecto de la Escuela Nor­
mal, que deberá contener: 

1 -Las fipalidades educativas de la Escue­
la; 

2-Una slntesis ilustrada de las principa­
les actividades escolares; 

3-Las principales disposiciones legales y 
reglamentarias que deben ser conoci· 
das por los padres de familia y los 
alumnos. 

n )-Presentar al Ministerio el Informe Anual 
de las Escuelas, que contendrá separa­
damente los aspectos administrativos y 
lo>s técnico-educativos, con los Anexos 
que fueren necesarios; 

ft) - Cumplir y hacer cumplir todas las dis­
posiciones legales y reglamentarias que 
regulen la vida de las escuelas, y ejecu­
tar las disposiciones ministeriales, las 
resoluciones aprobadas por la Comisión 
Coordinadora y por el Consejo de Pro 
fesores. 

1-Cooperar con el Director para el cabal 
cumpllm•ento de las obligaciones se-
1\aladas en el articulo anterior; 

2-Coordinar la accion educativa de los 
Inspectores, desarrollando ensayos sis· 
ltmálk<>s de autogoblerno de los alum­
nos y estableciendo medidas de disci­
plina prevenliva y educativa. Para el 
efecto, además de su acción personal, 
determinará las obligaciones de los lns· 
pectores, les instruirá en cuanto a los 
problemas que deben resolverse, vigi· 
lará su actu•clón y les reunirá serna· 
nalmente para la evaluación de las ar.· 
tividades; 

3-Elaborar el proyecto de horario gene· 
ral interno y discutirlo en el Consejo 
de Profesores; 

4-Velar por la conservdción e higiene de 
los locales ) las buenas condiciones 
de salud y ambiente moral de los alum· 
nos; 

5-Revlsar diariamenle los libros de asis­
tencia de los profesores, alumnos y 
empleado•, e informar cualquier ano­
malfa a la Dirección; · 

O-Organizar y vigilar el servicio médico­
dental; 

7- Diclar hasta seis horas semanales de 
clase, determinadas por el Director; 

8-Velar por la organización y el buen 
funcionamiento de las actividades ex· 
lracurrlculares y recreativas, aprobadas 
por el Consejo de Profesores; 

9-Subrogar al Director cuando este se 
halle aus~nte. 

VI 

Del Director de la Escuela Anexa 

Arl. 12-Son deberes y atribuciones del 
Director: 
a )-Acondicionar el local, el mobiliario y 

los materiales, y velar por la higiene y 
el correcto mantenimiento de los mis· 
mos; 

b )-Reunir dalos completos acerca, de los 
alumnos para la preparación de la ficha 
personal; 

c )-Preparar una monografía actu•lizada 
sobre el desarrollo social, económico y 
cultural de la comunidad; 

d )-Discutir y acordar en la Junla de Maes· 
• tros el Plan Anual de trabajo y los Pla· 

V nes parciales; 
e )-Asignar los grados de acuerdo con la 

Del Sub-Director experiencia y preparación que posean 
Arl. 11-EI Sub-Director será el colabora- los maestros. La distribución se hará. 

dor Inmediato del Director en el servicio de en la Junta de Maeslros; 
la administración general y 1endrll los si· 1 )-Ayudar a los maestros en la elaboración 
¡¡uientes deberes y atribuciones: 1 de sus planes de trabajo, en su perfec· 

·' 
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' cionamienlo profesional y en el venci· ¡ nico de las Escuelas Normales, acluará una 
miento de las dificultades que luvieron Comisión Coordinador a compuesta de los 
en la Escuela; siguientes funcionarios: 

g) -Organi1_ar el Palronato Escala~ . Y las a)- -Directores de E•lucación Media y de 
Asociaciones de Padres de f1m1h1 co· Educación Primaria; 
rrespondienles a cada Orado; b )-jefe de la Sección de Educación Nor· 

h )-Planear y de•arrollar las aclivldade~ de mal;· 
extrnsión etlucaliva hacia la Comu· c )-Direclores de las facuelas Normales Na· 

. nidad; cionales; 
) -Organizar el horario de atención al pú d )_.:.Expertos de la UNESCO y del SCfEP 

blico y a los padres de familia;, en formación de Maeslros, mienll as du-
j )-Cooperar sislemálicamenle en el pla· re la asi•lencia lérnica de eslas organi· 

neamienlo y realitación de la práclica zaciones internacionales. 
docente y los estudios e investigaciones La Comisión estará presidida por el Di· 
que deben realizar los alumnos de la rrctor de Educaciói1 Media, y actuará como 
Escuela Normal; Secretario el Jefe de la Sección de Educación 

k )-Efectuar reuniones semanales con los Normal. 
maeslros, para la mejor orienlación y Art. 15-Las funcionts de la Comisión 
coordinación educalivas; Coordinado1a serán: 

1 ) --Llevar prolijamente el archivo de 11 Es· 1 )-Asesorar al Ministerio y a las Escuelas 
cuela y los siguientes Libros: Matricula; Normales y Anexas, en los problemas 
A•istencia de Maestros Y de Alumnos; relacionados con la organización, fun· 
Calificacion°" Y Promociones; Historia cionamiento y coordinación de sus ac· 
de la Escuela; Aclas de visitas de Auto· lividades Educativas; 
ridades; Sesiones de Maeslros; Sesiones b )-Dictaminar sobre los problemas admi·. 
de Patrcnato; lnvenlarios; l\lumnc.s que nistralivos que le fueren presenlados 
terminan la escuela primaria; por el Ministro o los Direclores; 

m) -Delerminar, de acuerdo con los maes· c )-Ayudar en la preparación y aplicación 
Iros, los útiles, texios Y materiales que de los planes de lrabajo, generales y es· 
deban ser solicitados a los alumnos, con pedales; • 
sujeción a la capacidad elonómica de d )-<:;onocer y resolver las dudas y dificul· 
los padres de familia; tades que se presenten en la aplicación 

n )-Manlener contaclo con los padres de del Plan de Estudios y de los Progra· 
familia, para los efectos de la educa mas; 
ción sistemática y la recreación de los e )-Preparar y poner en marcha los planes 
ninos; de evaluación de las labores escolares; 

n )-Informar diariamenle al Director de la f )-Realizar evaluaciones periódicas de sus 
Escuela Normal acerca de la r.iarcha de propias actividades de orienlación téc· 
la Escuela Anexa; nica y de coordinación; 

o )-Velar por la org•nización y el funcio· g )-Elevar al Ministro la Memoria Anual de 
namienlo de la Biblioleca y de la Sec sus 1rabajos. 
cion de Malerial.s de Aprendizaj•; Arl. 16-La Comisión Coordinadora, con· 

p )-Presentar anualmente al Director de la vacada por el Director de Educación Media, 
Escuela Normal el informe lécnico ·ad· sesionará ordinariamente cada qui11ce dias y 
minislralivo de la escuela, y suministrar exlraordinaiiamente cuando fuere necesario. 
cualesquiera olras informaciones que le El Secrelarro, de acuerdo con el Presiden· 
fueren solicitadas; te, preparará la agenda y los documentos de 

q )-Cumplir y hacer cumplir las disposicio trabajo para cada sesión. 
nes del Minislerio, del Director de la Asimismo, el Secretario dará a conocer a 
Escuela Normal y del Consejo de Pro· los profesare., por escrilo, las resoluciones 
fesores, asi como las resoluciones apro· y recomendaciones que fueren aprobadas, 
badas en las Junlas de Maestros. para el m•joramienlo de la función educati· 

Arl. 13-Las Juntas de Maestros de las va, con copia para el Ministro y los Directo· 
Escuelas Primarias Anexas tendrán alribu· re• de las Escuelas Normales. 
ciones similares a las del Consejo de Profe· Cuando se trate de resoluciones de espe· 
sores de las Escuelas Normales y se regirán cial trascendencia, la Comisión Coo1dinado· 
por l•s disposiciones que tes fuerelJ aplica· ra oblendrá previamente la aprubación del 

Ministro. bles. 
VII 

_ VIII 
Del Const;o dt Proftsores 

De la Comisión Coordinadora Arl. t 7 -En cada Escuela Normal funcio· 
Arl. 14 -Para armonizar de manera efec- nará el Consejo de Profesores, convocado y 

tiva la 01ganizac1ón Y. el funcionamiento téc·. ¡11nidid<> por el Direclor. · 
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Ordinariamenle, el Consejo estará inte· 1 g )--Establecer la coordinación y continui-
grado por el personal directivo, todos Jos Had de la obra educativa e instructiva 
profesores y el Director de la Escuela Anexa. a través de todos los cursos, y estudiar 
En los casos en que se estime necesario, po· la situación del curso o los cursos que 
drán también ser convocados los maestros ofrecieren mayores dificultades; 
de la Escuela Anexa. h )-Determinar las bases, los procedimien· 

Cuando se trataren asuntos que afecten tos y las actividades tendientes 11 culli· 
directamente al estudiantado, el Consrjo se vo de las mejores relaciones de amis-
integruá además. con un representanre del tad, comprensión y cooperacl6n entre 
Consejo General de E11tudiantes. todos los cursos y con las otras Escue· 

Actuará como Secretario el Profesor que las Normales; 
para el rfecto fuera elegido para d mismo )-Unificar el criterio en cuanto a la inter· 
Consrjo. 

1 
prelación y aplicación de las disposicio· 

Art. 18-Las finalidades· gener•les del nes de este Reglamrnto General Y del 
Consrjo serán: Reglamento Interno, y examinar perió· 
a )-Estudiar y resolver los problemas que 

afecten a la vida de la Escueta y de sus 1 
Anexas, para mejorar su organización y . 
funcionamiento; 1 

b )-Cultivar 11 amistad y la coopeiación 
profesionales; 

dicamentr los motivos por los cuales 
algunas disposidon<S no se cumplen o 
se cumplrn indebidamenle; 

)-·Conocer y resolver los problemas que 
afecten al prestigio o la marcha normal 
de la Institución, o las relacior.es entre 
las Escuelas Normales; c )-Afirmar la responsabilid•d solidaria y 

llbtener la participaci.'.m de cada profe· 
sor en la educación de los alumno• y en 
la formación de los maeshos nicara· 
güenses; 

k ) . Organizar la obra de extensión cultural 
y pedagógica de Ja escuela; 

d )-Contribuir al perfeccionamiento clenll· 
fico y profesional dr los protesores. · 

f )-Efectuar al final de cada afio lectivo la 
evaluación de las labores realizadas, 
tomando co1110 base los planes genera­
les y especiales de trabajo elaborados en 

El Consejo •e reuni1á ordin.,iamenle ca· 
da mes, y exlraordinariamente cuando el 
Director lo estime necrsario o cuando lo SO· 
liciten tres Profes.Jres. 

Arl. 19-Los debrres y atribuciones del 
Consejo serán: 
a )-Pr•parar el Plan Anual de Actividades 

d• la Escuela y revisar los planes de 
trabajo de los Profesores para someter· 
los a la consideración de la Comisión 
Coordinadora; 

b )-Designar los Prolesores Consejeros de 
Curso, y ayudarles para el mejor des­
empeno de sus obligaciones; 

c )-Unificar los criterios en cuanto a la In 
terpretaclón y aplicación de los progra 
mas, los métodos de ensenanza, los ma· 
teriales didácticos, las actividades de los 
alumnos y las formas de evaluar el ren 
dimiento, y vigilar el desarrollo de Jos 
programas y la correcta aplicación de 
los horarios y los planes de lrab•jo. 

d )-Organizar el prngrama de orien1ación 
· de los alumnos, que comprenderá: 

1-La exploración personal; 
2-La orientación educaliVI; 
3-EI cultivo de las aptitudes especiales. 

e )-Examinar periódicamente la marcha dis· 
ciplinar ia det plantel, y dictaminar acer­
ca de las faltas y de los casos graves de 
indiscipllna que se presentaren; 

f )- Cooperar en la rnoluclón de IÓI pro­
blemaa de la vida del inlernado; -

la inici1ción; -
m)-Conocer el Informe Anual que el Direc· 

tor debe presentar a 11 Comisión Coor· 
dinadora y al Ministerio. 

IX 
Del Consejero de Curso 

Art. 20 -Cada Curso o Sección de .Curso 
tendrá un Profesor Consejero, designado 
por el Consejo de Profesores, antes de ini· 
cla1se el afio escolar. Esta función es obli· 
gatoria, y el profesor designado no podrá 
excusarse, salvo impedimento de fuerza ma· 
yor. 

Art. 21-Las funciones del Consejero de 
Curso seran: 
1 )-Servir de enlace entre los alumnos del 

Curso y el Director; 
b )-Orientar la organización de la comuni· 

dad del curso, con el fin de satisfac•r 
las necesidades materiales, de conviven 
cia y de estudio; 

c )-Oesperlar confianza y conquistar ª'cen­
diente entre los alumnos, demostrándo 
les genuino interés por la resolución de 
sus problemas personales y escotares. 
y manteniendo la más estricta reserva 
en las cuestiones confidenciales; 

d )-Investigar los antecedentes, los proble· 
mas personales y las difícullades de 
adaptación social y de aprendizaje de 
cada alumno, empleando recursos muy 
prudentes, en cuanto al procedimiento 
y a la oportunidad de ellos. Todo esto 
1e conal¡nar• ordenadament• .n el HI ... 

. . 
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torlal de cada alumno, cuyos datos ser· 
virán para la aplicación de espe<iale9 
formas de influencia educativa y para 
las evaluaciones pertinentes; 

e )-Ayudar a los alumnor a resolver sus di· 
ficultades, para lo cual solicitar' la co· 
operación de los demás profesores del 
curso, del Director, Sub· Direclor, lns· 
pectores, padres de familia, autoridades, 
etc. 

1 )-Ayudar a los demá~ prof~soros del Cur­
so a resolver sus dificultades con los 
aluwnos; 

g )-Crear en el curso una atmósfera favo­
rable al cultivo de las buenas relaciones 
humanas y al trabajo escolar; 

h) -Velar por el buen mantenimiento del 
aula, el mobiliario, los útiles y maleria· 
les. Procurará que se lleve correcta· 
mente y al dla el Libro de Clases; 

)-Celebrar por lo menos una sesión se­
manal con el Curso. para planear y eva­
luar las lobores del mismo; 

)-Reunir a los profesores del Curso para 
efecto de las calificaciones de persona· 
lidad y de rendimiento de los alumnos, 
y para todo asunto que exij1 el conoci­
miento y la parlicipación de dichos 
profesores; 

k ) - Organizar Ja Biblioleca y el fichero de 
Investigaciones del Curso; 

1 )-Informar semanalmente al Director acer· 
ca de las novedades que hubieren ocu 
rrido en el Curso. 

Art: 22-Por lo menos mensualmente, el 
Director reunirá a todos los Consejeros de 
Cur&o, para evaluar y coordinar las activi· 
dades educativas. 

X 
~ los Profesores 

nes de salu.,d, se requiere el Tflulo de Maes· 
lro de Educación Primaria, haber ejercido la 
docencia dur1nle dos ·o más anos, y com· 
probar la asistencia a cursos de perfecciona· 
miento pedagógico. 

Art. 25-Todos los profesores de la Escue­
la Normal serán Profesores de Tiempo Com· 
pleto, y tendrán obligatoriamenle por lo me 
nos 40 horas semanal•s de trabajo en la Es· 
cuela, inclusive las horas no lec1ivas. Estas 
úllimas serán dedicadas a las siguientes ac· 
tividades: 
a )-Preparadón de .clases y materiales de 

enseftanza; · 
b )-Corrección y calificación de los traba· 

jos de los alumnos; 
e )-AyL1da a los alumno; en el esludio per­

sonal y en la realización de tas taréas 
escolares; 

d )-Orientación de las aclivldades progra· 
madas para las agrupaciones estudian· 
tiles; 

e) -Cumplimiento de las Comisiones enco­
mendadas por el Director y el Consejo 
de Prcfesores. 

Art. 26-Son deberes y alrlbuciones de los 
Profesores y Maestro.: 
a )-Planear el trabajo docente, el aprendl· 

zaje de los alumnos y las demás activi­
dades educativas a su cargo, de acuer· 
do con el plan genrral de la Escuela, 
el programa oficial, rl tiempo disponi· 
ble y las correspondientes disposiciones 
legales y reglamentarias; 

b )-Preparar cuidadosamente las clases y 
los materiales de ensenanu; 

e )-Asistir con estricta punlualidad a las 
clases y 1 lodos los actos oficiales de 
la Escuela; 

d )-Aplicar técnicas de ensenahza que des­
pierten Interés y estimul•n el aprendiza-

Art. 23-Para ser Profesor de la Escuela je de los alumnos; 
Normal se iequiere. 1 e )-Dar a los alumnos un lralo digno, y 
a )-Certificado de buena salu1, y no ido· ejercer Influencia educativa mediante el 

lecer de defecto ffsico o mental que in· ejemplo de su propia persona; 
habilite par- la docencia; f )-Corregir oportunamente las taréas de 

b )-Titulo que capacite para la docencia en los alumnos y calificarlas objetivamenle; 
Escuel•s Normales. ·A falta de dicho 1 g )-Estimular a los alumnos mejor dotados 
Titulo, por lo menos el de Maestro de¡ y ayudar a los que tuvieren dificultades 
Educación Primaria o el Diploma de. en el aprendizaje; 
Bachiller, siempre que el candidato ' h )-Atender 1 los requerimientos del Profe-
c.ompru•be haber ~ecibido cur~os supe- ! sor Consejero de Curso e informarle 
rrores d~ pr~parac1ón pe~agóg1ca; j acerca de los problemas que tuviere; 

c )-Haber eiemdo la docencia, con buen i )-Anotar prolijamente los datos conteni· 
éxito, en escuelas primarias o en esta-1 dos en el Libro de Clases· 
blecimi~nto~ de ed_ucación media, por j )-Guardar estricta reserva 

0

de las cueslio· 
lo men<>s durant~ cinco anos; 1 nes que se trataren en las reuniones de 

d )-Certificado de buena conducta extendl· Profesores; 
do por las autoridades de educación. k ¡-Preparar c11ldadosamente. las pruebas 

Art. 24-Para ser Director o Maestro de de 11ndlmiento, ocasionales y periódi· 
la Escuela Anexa, además de las condlcio-1 fª'• d~ acuerdo con las técnicas que 
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acons•ja la Pedagogla, y entr•gar las j )-Asistir puntualmente a la Escuela y per· 
calificaciones en Secretarla, dentro de manecer duranle todo el tiempo labo· 
los cinco dfas posteriores a la realiZI· rabie. 
ción de las pru•bas; Art. 28-El Tesorero, antes de tomar po· 

1 )-·Cultivar las mejooes relaciones humanas sesión, rendirá fianza o hipoteca a satisfac· 
con todos los miembros de la comuni· 1 ción del Ministerio de Educación Públiu, 
dad escolar; por un valor equivalente al que f•je el Tribu· 

m)-Prestar decidida cooperación en Jodas· nal de Cuentas. 
las actividades programáticas. y extra·¡ Art. 29-EI Secretario· Tesortro aplicará 
programáticas; los siguientes aranceles: 

n )-Supeditar sistemáticamente su •ctuación a )-Por derecho de matricula Cinco Cór-
profesional. a l_as decisione~ de los gou 1 dobas (IS 5.oo~ ' 
pos ma.yo111ar~os d~ ~· lnslltucoón; 1 b )-Por colegialura mensual, Cinco Córdo· 

ti )-Cumplir IPS d1spos1c1on<s de la ley, de 1 bas (IS 5.oo), duran le el ano leclivo; 
los oeglamenh>s y de las de au1or.dades, c )-Por derecho de exame• ordinario, Seis 
y las _resoluciones aprobad~• por los Córdobas (IS 6 01 .¡ por cada asigna· 
organismos escolares compelenles. 1 tura; ' 

XI . d )-Por derecho de examen extraordinario, 
Dtl Stcretario· Ttsorero 1 Doce Córdobas (IS 12 oo). por cada 

asignatuoa· 
21-Son atribuciones y deberes del Secre· ' . 

torio Tesorero: e )-Pi:>r exam•n de Orado, Cmcuenla y . l Cinco Córdobas (f¡: 5!'.i.oo). . 
a )--Llevar al dla la corre.ponde11c1•, con • · 

sujeción a las in.to ucclnnes del D11ector;. Ao t. 30 Los derechos de matricula y CO· 
b) Llevar los lalonarios oe enlero de los legialura ingresa• án a los fondos propios 

derechos que eslablrce el R•glamtnlo; de las Escuelas Normales. 
c )-Llevar al dla la conlabilodad de la Es· Art. 31-Los derechos de exámenes ordi· 

cuela; . . narios, por asignatura y por cada alumno, 
d )-Lltvar el a chivo de la Esrutla y los SI· s• distribuirán del modo siguiente: 

guient•s Lib• o.: 1) Mairlcula; 2) Asls· . . 
tencia de Alumnos; 3) Conduela, Call· a )-Para la Dirección, 0.50 Córdoba, 
ficaciones y Poomociones; 4) Exámenes b )-Para la Secretarla, 0.50 Córdoba; 
Oenerales o de Orado; 5) A•ist•ncia de c)-Para cada miembro del Tribunal Exa· 
Prolesoru; 6) R•gistro de Titulos; 7) minador. Un Córdoba (IS l.oo). 
Co!llabilidad; 8) lnven~arlo; y ~os libros d )-Para la escuela, Dos Córdobas (IS 2.oo). 
y dorumrntos que rx11a el Trtbunal de En el caso de exámenes exlraordinarios, 
Cuentas. . se duplicarán las asignaciones. 

e )-Autorrzar las actu1c1ones en los expe-
dientes para la colocación de Orado Art. 32-Los. d~rechos de exámenes de 
profesiona I; Orado, se distrrbuorán asl: 

f )-Extender certificados de esludios cursa· 1 )-Para la Dirección, Cinco Córdobas 
dos y aprobados en la Escuela, en el (IS 5.oo). • 
papel correspondiente, de acuerdo con b )-Para la Secretaofa, Cinco Córdobas 
los documentos que obran en fa Stcre· (IS 5.oo~ 

'ª!'ª de su cargo y con el Vo. Bo. del c )-Para cada miembro del Tribunal, Siele 
Direct~r; Córdobas y Cincuenta Centavos ..... . 

g )- Inscribir a los alumnos en el perloda le· (CJ 7 50~ 
gal y entregarles-los respectivos docu· · . 
m•n•os, previo el pago de los derechos d )-Para la Escuela, Quince Córdobas 
correspondientes; (IS 15.00) 

XII 
De los Jnspteforts 

h )-Mantener reserva de toda• las cueslio· 
nes de la vida inttrna de la escuela. Po' 
drá dar información únicamente de 
aquello para lo cual fuere autorizado Art. 33-Para ser Inspector se requiere 
por el D11ector; . poseer_ el Titulo de ~aestro de Educación 

i )-Presentar al Director y al Tribunal de, Primaria, con un mlnrmo de ~o.s anos de 
Cu•ntas al fin de cada mes un estado servicio docente, no haber recibido sanclo· 
de los ingresos y egresos, ' y preparar' nes de las autoridades escolares y en gene· 
al final del ano lectivo, un estado eco· 1 ral haber observado buena conducta. 
nómico general que, visado por el Di· I Arl. 34-Los Inspectores trabajarán a las 
rector, ser4 -remitido al Ministerio de órdenes del Sub-Director, y serán re1ponsa· 
Educación Pública y al Tribunal de bles del comportafl!l~nto general de los 
Cuentas para su finiquito. i alumnos._ 

·-.J 
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Art. 35-Son deberes y atribuciones de 
los lnspertores. 
a )-Colaborar en el mantenimiento de la 

disciplina empleando medidas prevenli· 
vas y apelando al convencimiento de 
los estudiantes; 

b )-Eslimular el estudio y la práclica de ac· 
lividades educalivas de los alumnos, y 
fomenter el libre desenvolvimiento de 
su vida escolar; 

c )-Dar buen ejemplo personal a los estu­
diantes y tratarles con cortesfa, pruden· 
cia e imparcialidad; 

d )-Ayudar a los alumnos en la resolución 
de sus problemas personales y esco· 
lares; • 

e )-Cooperar con los profesores, especial· 
mente con el Consejero de Curso, a 
quien deberán recurrir en casos necesa· 
ríos; 

1 )-Verificar diariamente la asistencia y pun· 
lualldad de profesores y alumnos; 

¡)-Informar al Sub-Director acerca de las 
novedades que hubieren ocurrido du: 
rante el dfa. 

Art. 30 -Los lnsp,clores se reunirán se­
manalmente, bajo I• Presidencia del Sub· 
Olreclor, para evaluar la marcha disciplina· 
ria, estudiar la• dilicuilades, discutir las po· 
sibles soluciones y planear la ~pllcación de 
las medidas que fueren aconsejables . 

La agenda de dichas reuniones llevará el 
Vo. Bo. del Uirector, y ninguna resolución 
se po11drá en práctica sin la aprobación de 
dicho fl!ncionarlo o del Consejo de Profeso· 
res. 

XIII· 
Dtl Biblwtuarlo 

Arl. 37.-Son d•beres y atribuciones del 
Bibliotecario: 
a) -Rendir fianza por el monto que lije 

el Tribunal de Cuentas, como condición 
previa para ejercer el cargo; 

b )-Mantener en perfecto orden y asep el 
local, el mobilarlo, los libros y demh 
publicaciones; 

c )-Organizar técnicamente la Bib.lloteca. 
d )-Trabajar con sujeción al horario que de· 

termine el Direclcn; 
e )-Llevar prolijamente el Rtjislro del Mo· 

vimienlo de lectores, y efaborar .los res­
pectivos informes mensuales, para cono· 
cimiento de los profesores y autoridades. 

f )-Poner en práctica recursos e inicialivas 
que es ti nmlen a los alumnos para la 
uliliz•ción de la Biblioteca; 

¡)-Velar por la conservación de los libros, 
y exigir a quien corresponda el pa¡o 
por dichos deteriores o pérdldlS de 11· 
bros. 

XIV 
Del ayudanú del laboratorio 

A;t. 38. · El Ayudante del Laboratorio 
tendrá las siguientes obligaciones: 
a )-Mantener en perlecto orden y aseo el 

local, los muebles, aparatos, equipos y 
cualesquiera otros materiales destinados 
a la ensenanu; 

b )-Mantener en orden y al día el inventa· 
rio respectivo; 

c )-Ayudar a los Profesores en la prepara· 
ción de los experimentos para las clases 
y estar presente en los trabajos prácticos. 

d )-Llevar el Diario del Laboratorio; 
e )-Rendir la fianza por el monto que fijare 

el Tribunal de Cuentas, como condición 
previa para el ejercicio del cargo; 

f )-Realizar los trabajos que le encomenda· 
ren los Profesores en relación con el La· 
boralorio. 

XV 

Del servicÜJ Médico y Dental 

Arl. 39--Los encargados del Servicio Mé· 
dlco y Dental tendo án las siguientes obliga· 
cienes: 
a )-Prestar asislecla médica grdluita e inme· 

dlata a los alumnos, empleados y Profe· 
sores, incluso de la Escuela Anexa; 

b )- Velar constantemente por el manleni· 
miento de las burnas condicionns sani· 
!arias del local y sus dep•ndencias; 

c )-Aconsejar el régimen dietético del in· 
terna do; 

d )-Efectuar exámenes médicns y libr•r los 
certificados de salud que solicite la Es­
cuela; 

e )-Elaborar la ficha médica de cada •lu m· 
no y aconsejar las medidas pertinentes 
en caso de enfermedad u otro trastorno 
orgánico; 

f )-Tomar las medidas de emergencia en 
caso de epidemia o de enfermedades 
lnfeclo·contaglosas; 

g ):_Presentar al Director el informe anual 
de sus actividades. 

XVI 

De los Alumnos 
Arf. 40.-Son deberes · v atribuciones de 

los alumnos: · 

a )-Cuidar del aseo de su persona, de su 
vestuario, de sus pertenencias y del 
Plantel; 

b )-Observar buena conducta; 
c )--Asistir puntualmente a las clases y a to­

dos 101 actos de la escuela, y esmerarse 
en el cumplimiento lle las tarea' esrola· 
res; 
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d )-Adquirir los textos, úliles y materiales ll de la personalidad del educando, dentro de 
escolares indispensables; un ambiente de respeto a la dignidad huma· 

e )-Participar en las asociaciones estudian ma. En tal virtud se sujetará a las siguien· 
files y en las actividades de vida y tr a· tes normas: 
bajo en comunidad; 1 a )-La ocupación sistematica de los alum· 

1 )-Cooperar en el embellecimiento del¡ . nos en a~lividades obligatorias y de li· 
plantel, y pagar los danos o deteriores bre elección; 
que ocasionaren; I b )-la orgqnización de la vida y el trabajo 

g )-·Dar un trato respetuo<o y cortés a los • en comunidad; 
profesores, autoridades y personal de c) · El cumplimiento de las disposicjones le· 
strvlcio, y prestarse mutuas considera·' gales y regla1nenlarias, por igual, sin · 
ciones rntre compafleros; distingos, contradicciones ni privilegios¡, . .f · 

h) -·Consullar .sus problemas y dificultades d )-El buen ejemplo personal de las autori· 
con el Profesor Consejero de Curso, y dades y los profesores; 
atender, las orientaciones del mismo. e )-El riguroso cumplimiento del plan de 

XVII estudios, el horario, los planos y pro· . 
gramas, y las horas destinadas al des· 
canso; De las A sociacionl!S Estudiantiles 

Art. 41.-La Escuela Normal auspiciará 
la organización de Asociaciones Estudianti­
les, clubes, academias o grupos de trabajo, 
permanentes u ocasionalts, bajo el asesora· 
miento de un profesor. 

Art. 42.-Sus objetivos serán:. 
a)- Cooperar con la Escuela en la consecu· 

ción de sus finalidades y en la realiza· 
ción de sus planes educativos; 

b )-Ofrecer oportunidades para la satisfac­
ción de las necesidades e intereses de 
los alumnos, el cultivo de sus aptitudes 
e inclinaciones y la obtención de datos 
para la orientación vocacional; 

c )-Ensenar a los alumnos las más . adecua· 
das formas de recreación y ocupación 
del til'mpo libre; 

d )-Vincularles con los problemas d~ la co· 
munidad; 

e)~ Prepararles para la vida ciudadana; 
Toda asociación permanente funcionará 

con sujeción a estatutos aprobados por el 
Director. 

Asimismo, toda asociación elaborará el 
plan de actividades y efectuará evaluacio· 
nes periódicas. 

Art 43.-Para los asuntos de interés co· 
mún, los alumnos se organizarán en Conse­
jos de Curso y en Consejo General de E&tu· 
diantes, con sujeción a estatutos aprobados 
por el Director. 

Art. 44. - El funcionamiento y las activida· 
des de las asociaciones estudiantiles por nin· 
l(Ún motivo perhnbarán el horario de la Es­
cuela. 

Queda terminantemente prohibido la par· 
ticipación de los alumnos en actividades de 
carácter polltic;o. 

1 )-La organización de variadas aclividades 
de orienlación y recreación; 

g )-El mantenimiento de estricta leallad y 
mutuas consideraciones entre los miem· 
bros del personal y el alumnado. 

Art. 46.- La evaluación de 1a conducta 
del alumno se hará sobre la base de la ac· 
tuación personal en todos los momentos y 
lugares de la vida escolar, y no únicamente 
dentro del aula. 

Art. 47.-No se mezclarán ni compensa­
rán las calificaciones de conducta y aprove­
chamiento. El Consejo de Profesores resol· 
verá si son candidatos deseables para el ma· 
gisterio aquellos alumnos que demostraren 
buen aprovechamiento escolar, pero reitera· 
das muestras d.e indisciplina. 

Art. 48.-Se impondrán sanciones disci· 
plinarias únicamente cuando se hubieren I· 
gotado las medidas persuasivas, y de con· 
lormidad con,los siguientes principios. 
a )· .. obedecerán a un sistema de aplicación 

general, previamente conocido por el 
alumno; 

b )- Se impondrán lo más pronto posible 
después de cometida la falta; 

c )- Serán proporcionales a la gravedad de 
la falta cometida; 

d )- Se amonestará privadamente al alumno, 
haciéndole consciente la gravedad de la 
falta; 

e )-Se informará por escrito o personal­
mente a los padres de la falla comelida 
y se les aconsejará la colaboración que 
puedan prestar con la labor moral de 
la Escuela; 

1 )-Se traducirán, en lo posible, en un bene· 
licio educativo para el estudiante; 

.. ' . XVIII g )-Darán lugar, cuando sea procedente, a 
. . una reparación mRterial; 

De la Dzsc1pllna h )-No se aplicarán iino después de un 
Art. 45.-EI régimen disciplinario tendrá 1 análisis detenido del origen y circuns-

por objeto promover el normal desarrollo J tancia~ determinantes de la falta . 
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Quedan proscrilas las sanciones infaman· 
t•s o lo1a forma rle casligrt corporal o me 
didas que perjudiquen el normal y sano de 
sarrollo de los estudiantes. 

Art. 49 -Como medida de excepción se 
podr' imponer, por acuerdo del Consrjo de 
Profesores. la separación lemporal o definí· 
tiva de la Escuela. En estos c11os, la Direc; 
ción de la Escuela elevará los antecedentes 
11 Ministerio de Educación para su resolU· 
ción definitiva. 

Art. 50 -En el Reglamento Interno de la 
Escue'a se elaborará un sist~ma disciplinario 
completo, en armonfa con las disposiciones 
de esfe Reglamento. 

Art. 51.-Para los profesores, maesfros, 
inspectores y empleados regir'" las siguien· 
tes disposiciones. 
•)-las fallas de asislencia y los atrasos in· 

justificados, serán sancionados con el 
descuento del sueldo, en proporción al 
monto mensual percibido. El Director 
podrá justificar tínicamenle los atraso• 
y faltas.motivadas por enfermedad gra· 
ve o calamidad dom~st'ca debidamen· 
te comprobadas; 

b )-la negligencia en el cumplimiento de 
los deberes o la notoria y rtiterada de· 
ficiencla •n el ejercicio de la función 
educativa. serán estudiadas por la Co 
misión Coordinadora, cuyo Informe. 
con la.s sugestiones pertinenles, pasará 
1 conocimiento del Ministro del Ramo 
para su resolución; 

c )-En c;aso de falta grave, el Director rea 
lizar á la respectiva Investigación, cuyos 
resultsdos comprobados por la Coml· 
sión Coordinadora, se remitirán al Mi 
nisterio, para su resolución; 

Arl. 55. -Para que el · Ministerio putda 
au101 i1ar la iniciación de los edmenes fina· 
les y de Orado, la Escuela comprobará la 
rfectivldad de los 180 dfa., mediante los 
respecti\os libros de Cla.es. Si no lo Com 
probare, la Escuela continuará el lnb•jo 
hasta completar el número sen~lado. 

A1I. 56 -Las Matriculas, los rxámenrs de 
reparación y el planeami•nlo del trabajo se 
realizarán del 2 al 14 de Mayo inclusive. 

Es obligatoria la asistencia de los proleso· 
res y empleados, desde ti :1 de M•yo. 

Las clasrs comenzarán el ~5 de Mayo, de 
modo improrrogable. 

Art. 57.-EI ano lectivo se dividirá en 
trts periodos, a sabrr: 

Primero.-Del 1!> de Mayo al 14 de Sep· 
liembre. 

&gundo. 
clembre. 

Oel 1 de Octubre al 23 de DI· 

Tercero.-Del 2 de Enero al 28 de Febrero. 
Los dlas comprendidos enlre el 8 de fe· 

brero y la iniciación de los exámenes finales, 
se destinarán obligatoriamente a rep••os, 
bajo la dirección de lns respectivos profe. 
sores, con el mismo horario vigrnte. Los 
prnf•sures de asign•luras que no requieran 
repaso dedicarán el tiempo a la oreparación 
de rxposiciones, revistas y d•mostraciones 
finales con sus olumno•. 

Arl. 58.-La semana lectiva correrá de Lu· 
nes a Sábado Inclusive. 

El Domingo y la larde del Sábado esta· 
rain destinados al descanso, la recreación y 
el arr•glo de ropas y demais electos persona· 
les. 

La preparación y el desarrollo de fiestas 
u otros actos similares se efecluarfo fuera de 
las horas leclivas. 

XX 

d )-El Ministerio de Elluración podrá sepa· 
ror temporal o definitivamente al miem· 
bro del personal que fallare cinco dfas 
conserutivos, sin causa ju~tiflcada. De la Matricula 

Arl. 52.-EI Director, previa aprobación Art 59.-Las matriculas ordinarias se eftc· 
de la Comisión Coordinadora, enviará tri· tuarán del 2 al 14 de Ma~o. inclusive. 
mestr1imente ª! Ministerio el informe acer·; Arl. 60.- El Minislerio podrá conceder 
ca de la actuación del personal. matricula exlraordinaria hasta el 30 de Junio, 

Art. 53.-Las fallas del Director y del Sub· En este caso, el pelicionario pagará el doble 
Director se1 án conocidas y resuellas directa· de los derechos respectivos. 
m~~te por el ~inistrrio del Ramo. La Co· Art. 61.-L• malrlcul1 y la colrgialura en 
mts1ón Coordinadora servlrai ~n este caso la Escuela Anexa sorain gratuitas. 
como órgano de Información. Arl. 62.-Para matricularse en el Primer 

XIX Curso de la Escuela Normal se requiere. 
Del RegimLn Escolar a )-No tener menos de 12 ni más de 18 

Arl. 54-EI ano escolar durarai diez me· anos de edad; 
ses, de Mayo a febrero, inclusive. . b )-Haber aprobado los seis Orados de la 

Los meses de vacación anual serán Mar· Escuela Primaria, lo que se comproba· 
zo y Abril. rá mediante el cerlificado del 1espel:ti· 

Los dfas lectivos obligatorios ser4n l!IO, vo Inspector Departamental; 
desde el 15 de Mayo hasta 11 iniciación de ~ ) . No adolecer de enfermedad infecto·con· 
los edmenes finales, en I• segunda quince·¡ tagiosa, ni de defecto flslco o menlal 
na de Febrtro. que lo Inhabilite para la función docen· 
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te, lo que se combrobar' mediante el 
certificado médico correspondiente; 

d ) · Habrr sido aprobado en lo~ exámenes 
de selección; 

e)- Pa~ar los derechos establecidos por el 
arancel vigente; 

Art. 63.-Para el ingreso de los alumnos 
en los olros Cursos, se requiere el respecti­
vo certificado de prorroclón en todas las 
asignaturas del curso inmediato anterior. 

Art. ó4 -Los alumnos proced,ntes de 
otros establecimientos podrán obtener ma 
lrlcula en fas Escuelas Normales Urbanas y 
Rurales. previo el Acuerdo de equivalencia 
de ntudios. 

XXI 
De los Exámenes 

d )-Que sean sug,stivos y estén redactados 
en términos claros y precisos; 

e )--Que den oportunidad a los alumnos de 
razonar. 

En todo caso, los lemas serán graduados, 
debiendo contener cuesliones fáciles, media· 
nas y diffciles. 

El Consejo de Profesores seftalará las 
normas concretas para planear, realizar y 
evaluar los exámen,s. 

Art. 69-Cada examen durará una hora, 
exceplo el final cuya duración podrá ser 
hasta de 90 minutos. Anrrs de empezar el 
examen, el profesor reparti1 á los lemas es· 
critos a los alumnos. Con I• ayuda de un 
Inspector, vigilará el desarrollo de la prueba 
para evitar cualquier irregularidad. 

El alumno que fuere sorprendido copian· 
Art. 65-Cada profesor calificar• mensual- do apuntes, el trabajo de algún companero, 

mente a rns alumnos. Para la evaluación o consullando texlos sin previa autorización, 
del rendimi•nlo escolar, habrá, además, en será suspendido del examen y calificado con 
cada ano lectivo, tres exámenes: uno en la la nota mfnima. Igual pena sufrirá el alum· 
prlmtra srmana de Septiembre; otro en la no que proporcionare cualquiera de las fuen· 
tercera sem•na d• Diciembre; y el tercero en tes mencionadas. 
la segunda quincena de f•brtro, para los Art. 70 -Los alumnos que, por motivos 
alumnos de los primeros anos, y en la prl juslificados, nu se presenlaren a los exáme· 
mera semana de febrero para los alumnos nes de los dos primeros periodos del ano, 
del úllimo afio. El segundo •xamen versa· podrán rendirlos con autorización del Direc­
rá sobre la materia estudiada en los dos pri· lor dentro del término de ocho dlas conta­
meros periodo¡;, y el tercero, que será el exa dos desde la fecha del examen irglamen· 
men f;nal, versará sobre la materia utudiada tarlo. 
en los dos primeros periodos, y el tercero, Los alumnos que no se presentaren al 
que será el examen final, versará 90bre las examen y no pudieren justificar esta ausen-
materias estudiadas durante lodo el afio. cia, serán calificados con la nota mlnima. 

Queda prohibida toda exoneración de Art. 71-Los profesores deberán corregir 
exámenes. y calificar los exámenes dentro de un plazo 

Arl. 66-EI Director comunicar• mensual· de cinco dlas, pasando los promedios 1 la 
menle a los padru de familia o representan- Secretarla con su firma y bajo su responsa­
tes la conduela o aprovechamiento de los brlidad. 
alumnos, requiriendo su colaboración para Art. 72 · El Secretario anotará las califica-
el mejor rendimiento escolar. clones en el Libro respectivo, elaborará los 

Art. 67-Los exárnenes podrán ser escri· certificados Y, autenticados con su propia 
tos o práclicos. Los exámenes escritos con firma y la del Director, los enviar4 a los pa 
sistirán en el desarrollo de temas discursivos dres de familia. 
o en la solución de pruebas objetivas de Art. 73-Una vez que las certificaciones 
rendimltnto. fueren anotadas en el Libro de la Secretarla, 

Para las asignaturas de Dibujo y Pintura, es absolL1tamente prohibido- modificarlas. 
Música y Canto, Educación flsica y Educa· Toda irregularidad al respecto será juzgada 
ción para el Hogar, habr4 exámenes prácti· y penada como delito de falsificación de do­
cos, que consistirán en la ejecución de uno cum~nto público. 
o m;h trabajos significativos, que demues- El Dhector remitirá copias legalizadas de 
tren la comprrnsión de los asuntos y las des· los cu~dros de calificaciones a la Dirección 
trezas adc¡uiddas. d• Educación Media, dentro de los t5 dlas 

Ar\. 68-Para la selección de los temas 0 subsigu_ien~es a la terminación de los exáme-
trabaios de ex•men, se procurará: nes periódicos que esta ley establece. 

1 )-Que correspondan a lo que se trata de Art. 74--Para los exán_ienes de fin de cur-
evaluar; ¡so. Y de r~para~lón, regirán además las si-

b )-Que se refieran especi1lmente a los as· guientes d1spos1clones: 
pecios básicos de la materia estudiada; 1 l-Los tribunales estarán integrados por 

e )-Que comprendan sólo los asuntos tra· un Presiden!'!, un Vocal y un Secreta-
tados por el profesor, de acuerdo con . · rio. · El Profesor de la asignatur 1figu· 
los pro~r;¡imas vigenlH; j rará como Vocal. Para los car¡¡os de 
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Presidenle y 'Secretario ser'n nombra· b )-Tener aprobado el lrabajo de invesliga 
do< Profesorts de 1,s mismas Nor- ción bibliográfica o cienillica; 
males. c )-Ser aprobado en ti txamen de práclica 

2-Los nombramientos los hará el Minis-1 docenle v en el eumrn oral. 
ler.io del Ramo, a propuesla dt! Con· Arl. 83-D~r anle el mrs de Junio, el Con· 
u10 de Profesores, en los primeros sejo de Profesorrs elaborará el Plan de fra· 
quinc_e dlas de Dkiembre de cada a~o. ·bajos de Investigación, que deberán realizar 

3-EI D1reclor ~nlregari el nc;imbram1tn· lios al~mnos del último Curso, y desrgnará 
to a cada m1embro del T11b~nal, con los respectivos Profesores, Tulores. 
no menos de 48 horas _de anhclpacl~n. El Prc.fesor procura•á despellar Ja co11-
En_c1so de que los nuemb_ros propoe· fianza del alumno en sus propias capacida­
lanos ne_> pudieren concurrir ª la prue- des, a fin de que el Jrabajo sea personal, len· -
h~, el Director repondrá a los faltantes, ga alguna originalidad, y no se reduzca a 
eligiendo otros profesores del Planlel. simple copia. Además, le orienlará en Ja 

Arl. 75-Para que un alumno sea admiti· comprensión del sentido del tema. el pla· 
do a examen de fin de curso, deberá llenar neamienlo del lrabajo, la búsqueda y el ma· 
los siguienles requisitos: ntjo de los materialrs bibliográficos y las 
a )-Eslar solvenle con el plantel; po~ibles invesiigaciones y txperimenlacio- · 
b )-Tener en conduela un promedio mini· nes. 

d 7 51 Arl. 84-Los trabajo> de invesligación de-
mo e · · b á d S • er n ser enlrega os en I• ecrelar la a m•• 

c )-No haber fallado más de un IO°lo a las tardar el 2 de Enero, para su estudio y cali· 
clases de la 1slgnatura correspondienle. ficación por el Profesor Tulor. El Secrela· 
Cuando el exceso de fallas obedezca 8 rio anolará en un libro especial, el nombre 
enfrrmedad comprobada o ª causa de del alumno, el fema ae1 lrabajo y la califica· 
fuerza m1yor, el Consejo de Profesores Ción, y arl'hivará Jos lrabajus aprobados. 
resolve1 á si el alumno puede o no pre· 
srnlarse a examen. Art. 85-Los alumnos cuyos lrabajos no 

Al efecto, to& Profesores anotarán hubieren sido presenlados en el tiempo re­
diariamrnle las inasisltncias de los alum· glamenlario o no hubieren sido aprobados, 
nos, en el formularlo resprcllvo. los presentarán en el mes de Mayo, y, sólo 

cuando sean aprobados lendrán derecho a 
Arl. 76-Todo alumno que no se presen· rendir las demás pruebas de Orado. 

tare al examen final, dur•nle ti tiempo regla· 
menlario, lo hará al comienzo del nuevo ano Arf. ·86-EI examen de Práctica Docente 
lectivo, en las fechas srnaladas par• los exá se efeciuará en la primera quincena de fe. 
menes dr. reparación, pero &in derecho a un brero, y consislirá en una rlase diclado por 
nuevo examen de reparación. el su•lenlarole, · anl• un Tribunal organizado 

Ait. 77-EI alumno que al presenlarse a por el Director, previa aprobación por el 
los exámenes de fon de curso tuviere un pro· Minislerio. 
medio inferior 1 7.51 rn lrn o más asigna- Formará parle <I• este lribunar el respec­
tuoas, no lendrá drrecho a txamen y repeti· tivo maeslro <le Orado .:e la Es<uela Prima­
rá el curso. · ria Anexa, que percibirá Dos Córdobas por 

Art. 78- El alumno que en los rxámenes cada examen, pagados.de los fondos pro­
de lin de curso lurre aplazado en tres o más píos de la Escuela. 
•signaturas, fambiln repetirá el curso. Los lemas para las cla-.s y el horario de 

Art. 79~ ·Si fuere aplazado en una o dos los t xámenes serán elaborad<>s y seftalados 
nignaluns podrá repararlas en los exáme- por el Director de la Escuela Anexa, de 
nes exfraordiriarios de Mayo. ·Si no las re- acuerdo con los maestros de Orado y el Co· 
parare repetirá el curso. or11inador o Jefe de P:áctlca Docente. 

Arl. 80- El alumno que perdiere dos anos El Director de la Escuela Normal. distri-
consecutlvos será retirado del plantel. huirá los lemas a los alumnos, sorleand;> tre.s 

Art. 81-Lo& alumnos de los dos últimos para cada uno, a fin de que éste pueda ele· 
Curso& que, por cualquier molivt', no CU· gir el que a bien lenga. 
brieren todn In horas de Práctica Docente 
deluminadas por el Plan de Esludios, no 
podrán presenrarse a exilmenes finales ni de 
Orado, h•~la complel•r dicho número. 

Arf. 82 Para la oblenclón del Orado se 
requ.iere: 
a )_.:Presentar la certificación de haber apro· 

hado todas las asijlnaluras del Plan de 
Eatudfos; 

El olumno, antes de comenzar la clase, 
entregará al Tribunal el esquema de l'.I mis· 
ma. 

El Tribunal calificará Jos exámenes de 
práctica docenle, con sujeción a la ficha de 
evaluación que se eslablezca, y juntamenle 
con el acla respectiva, entregará las califica­
ciones 1 la Secretarla, para el correspondien· 
te Registro. 
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E.I alumno que fracasare en el eicamen de 
práclica docenle, no podrá presentarse en 
febrero 1 la"s demás pruebas de grado y 
quecja sujeto a lo dispuesto en el articulo 8) 

Arl. .87-EI examen oral de grado durará 
30 minutos para cada suslentante. 

El Tribunal eslará integrado por el Direc 
tor )' tres profesores designados por el Mi· 
nislerio de Educación a ·propuesta de aquel. 

El examen oral versará sobre contenidos 
de las asignaluras prolesion•l•s. Para el 
electo, el Consejo de Profrsores elaborará 
oportunamente los Programas mlnimos co 
rrespondientes. Cada rxarninador p'3drí 
proponer una cuestión, cuyo examen durará 
hasta diez minutos. 

Cuando un alumno obluviera uña califi 
cación inferior a 7.)1 en cualquiera de las 
Asignaturas Profesionales, el Tribunal sus· 
penderá el Orado, debiendo el alumno re· 
pelir todo el examen oral en el póximo mes 
de Mayo. 

Las calificaciones acordadas por el Tribu 
nal serán enlregadas en Se~retarla, con las 
aclas correspondirntes. 

(Continuard) 

. . 
SECCION JUDICIAL 

RtMATl!S 
N9 t95t8-B/U N9 79167S.-· 8.96 

Once dt 11 m•ftana tr a de A¡o1to allo corriente, 
1ub11tar,.n1e local este Jazg1 to lo 1i¡uiente: a)-f•a· 
ca urban.•, 1lluad1 pueblo Oirlomo, e•to1 linderos: 
or en~, propiedades de Ci1ar Sandoval y Venanclo 
Jirón; ponitnte, propiedad de Concepción Jirón¡ 
norte, propiedad de 1ucc1lóa Tránsito Barrto1¡ sur, 
propiedad de Marcrlino 'I Mercedea Alguera. b)­
Lote terrrno rú1ttco de tre1 manz1n'1 'n parale 
1.P1lo Quemado• jurltdicció~ Dirlomo, eato1 linde· 
ro1: orientr, propiedad de Susana Mercado y Marce­
llna Maltez¡ poniente, propiedad de felipe Benicio 
Alvarez¡ norte, propiedad d~ Sara Mercado Araüe· 
llo y de franc11co florea; 1ur1 propiedad de Marco 
Antonio Pérrz. 

Ba1e: Mil Córdobas conjunto. 
Ejecución: Ro11 Chamorro viuda de B1rberena 

contra Eugenio Acevedo. 
ju1eado Civil Dl1trtto. - Oraaad1, dlecl1els Julio 

mil noveclrntt>1 clncuentinueve. - f. A Cuadr1 L •• 
Edmundo M1tu1 M., Srio. 3 3 

N9 19S22-B/U Np 81Cr8M--~ 800 
Diez maftana cuatro Agosto venidero, rem1t1ri1e 

linca1 rú11ic11 e111 jurl1dicclón: a)-claco manza­
na• cap1cJdad, limitada: oriente, Humberto Rlv11; 
poniente. hoy heredrro1 fau1Uno Rulz y otros¡ 
norte, boy beredtro1 Manuel Rodrlrue1¡ sur, Marra 
del Socorro Valerto; b)-do1 y me1la manzanas c1-
p1cid1d, limitada: oriente, callejón comunero y 
re110 de la propiedad¡ poniente, Victorlno Ro11le1 
Oarcf1; nortt, fauttlno Rulz; 1ur1 fduardo Córdo-
ba. .. 

811e remate: Once Mil Ochoclento1 Cuarenta 
Cór<fob11. 

Ej•cución: Aalonlo Cerp•• Zúal¡a - Aleiandro 
He1ntudez ARuitre. 

Oyeoae po1tura1. 
juz11do Civil Oi1hito.-Ma1atrpe1 c•torce Jullo 

mil noveclento1 Cincuenta 'I nueve ....... Llneado-lor· 
ce-vale.-Or. R. Tapia Moncada.-C1rlo1 B Rulz 
C., Srlo. 3 2 

N9 t9567-B/U N9 8t0316-f 7.20 
Nueve 1nte'ille,rldl1na1 tela de Ago1to próximo, 

1uba1tar'-1e linea rú1Uc1 como de mil manzanas de 
1uperltcie, ubicada en la comarca de Tagua, juris­
dicción de Santo Dominao, Departamento de l.:hon· 
tale1, denominada 1.fl Hielo•, limitada uf: oriente, 
Lázaro Solano Hurtado¡ poniente, franct1co Ojeda 
y Orlando A1iu1¡ norte, Aurora lópez; y sur, HHa· 
rio Miranda. 

Ejecute: Leonardo Oarcfa a Oilbe1to OarCla, 
Avalúo: Mii Córdob11. 
Secretarla Juzgado Local de lo Civil -8.>aco, 

vetntitre1 de julio de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve.-Nicaalo Moatiel, Srlo, 

3 1 

Np t95S8 B/ll No 789539-· 8.bO 
Once maft•na siete Agosto e1te afto, 1ub•starí1e 

e1te juzgado finca 1úttlca como de cincuenta m1a-
1an11, situada jurl1dicclóa Teu1tepe, cercada, culti· 
vada y lindada aal: norte, propledade1 doctor Juan 
Ramón Ollv1, Presentación Aráuz y ua calltjóa¡ 
111r, propledade1 José M1lrena1 Humberto Ollva 'I 
101 Ci1nero11 callrjón y cerca propia en medie; 
oriente, te1renot de Teustepe, mediando 1ancbo ca· 
mino de rntr1d1 y 1allda 1 La Ouayaha; poniente, 
propiedad 1uce1l6n Tomí1 Valerlo, mediando cerca 
medianera. 

Valorlda: Mil Córdob1s, 
Ejecución: Ju1n 81uti1ta A.vendai'lo contra fru­

tos Ordtft1n1. 
Oyente po•tur11 b11e avalúo. 
juzgado local Clvll.~Boaco, veintiuno Julio mil 

noveciento1 cincuenta y aueve.--J. Abad M.-Nlca­
slo Montlel, Srln, 

Conforme.-8oaco, velntldo1 julio mil noveclen ... 
tot cincuenta y nueve. - f) Nlc. 110 MonUel, Srlo. 

3 t 

N9 t95S7-B/U N9 784tS8-4 8.24 
Once y media de la m1ftana del once de Agosto 

de e1te ano, 1ub11t1rá•e en e1te juz¡ado ca1a en 
N9 t9517 - B/U "19 810305 · CJ 7. ·o lorma cdóa, puedea taquezal, cubierta de tej11. 

Tre1 y media de la tarde cinco A¡o1to próximo, lindante: oriente, Unea lirrea; ponientfl, P11cual 
venderAte al martillo local este juza:ado, una vitrln• Mendoz1¡ norte, t¡dla Builraa:o; sur, Edeclo Men· 
c11f~, c1'1>iert1 de vidrio, pa~•• de metal, conttnien- doza. La ca•• tlf ubicada en Villa Somo1a1 jurll­
do lreiata marca• de anteojos nuevo1, prln1era ca· dicción de El Sauu de este Departamento, 1 mide 
lidad, doce vara• frente por veinte Jo•do y e1ti en aolar 

Oyeaae po1tura1. de veinte melrOI frente por ruarentic1nco fondo. 
Ejecuta: Nubla S~to de Culro al Dr. Mlauel l!jecu1A' Maria Adllla Ooaiilez, cnlonula de 

Siiva hijo. 1 Alej1ndro Zeledón Ariuz contra Aaacleto Chive1.. 
Oaao en ti Juz¡ado Se1undo local para lo Clvll. 8a1e po1lur11: Un MU Seteclenlo1 Setenta Cór-

-Manaaua, velntitre1 de julio de nlll aoveclento1 doba1. 
dncuenta y nueve.-Manuel Sá.nche1. S.nJer1, j11e1 1 Dado juzrado Civil l>t1trHo-Le6a, veinüdo1 
Seeundo Loc1I Ctvll.- Oraciela Harrlo1 de Bove, Julio mil aov~c1ento1 ch1cuentinueve .. - R. 01c1r 
Secretaria. SantOI, Secretario. 

3 2 1 . 3 1 
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N9 10510 8/U No 779613 " 7.70 
Doce meridi1n11 c1torce Aao1to ailo corrJcnle 

loc1I jazKado 1ub11l••'•e 1olar conteniendo c111 
habitación ubicado Cantón Nortr, lindante: orlea ... 
ti', juliana Picaiio; occidente, 1uce1J6n fUemón Al· 
tamiraao; nortr, 1olar Salvador Stadthag:en; aur, 
aolar Ou1t1vo Duartc. 

Por ejecución: Andrea Valenzucla de Chav1rrf11 

apoderada 1cner1U1lm1 de jo1cf1 Delfina Ch1v1rrf1 
de Dfaz conlra Juan Ramón Oómez 

Base remate: Diecinueve Mil Tre1cienlo1 Cta­
cuenta Córdob111 

Oycn~e po1tur11 ltKllc1. 
Dado Juzgado Di1trilo,-jlnote¡¡1, veintiuno Julio 

mil aoveciento1 clncueaUaueve.-Lui1 A. Ooazlilez 
C -C. Culillo C., Srio. 

Conforme.-Jinoteaa, veintiuno Julio mil nove­
ciento1 clncucatinueve, 

3 1 

N9 10520-11/U N9 78414J..- " 8 64 
Once y media de la mañana del quince Ago1tó 

ano corriente, 1ub1111ri1e en cite juza:ado derecho 
tierra do1 octavos caballerla aat1eua, en el "{Uf h1y 
finca ll1m1da •S.nta Marta del Pilar•, sitio San Ni· 
col'• de 111 Mercedes jurladicclón El Sauce en cate 
Departamrnto, titular1nente tiene cincuenta m1nza­
na1 extensión dicha finca, aunque realmente tiene 
ochenta, tiene dos ojo• de a&"ua, cata de teja111, po­
trero•, lindante e1pecl1lmea1e aal: orle11te, Sanli1-
¡o e la:nacio Valverde; poniente, Ouillermo Nui1 y 
S.lvador Rocb1; norte, Oulllermo Rui1 y Marta Ha­
mhez; y aur, S1lv1dor Rocha 

811e po1tura1: Siete Mil Cuatrocienlo1 Cuareat1 
Córdobaa. 

Ejecuta: Erllnd1 01rc(1 Ordólle1 a Humberto 
Ar,uz Corral. 

Dado juz&ado Civil Oi11tiio.- León,· lre1 Junio 
mil aoveclenlo1 cincurntlnueve. - Hua;o 8errlo1 
Oarcla, Juez de Dhlrito para lo Civll.-R. O.car 
Santot, Secretarlo. 

3 1 

N9 10521-8/U N9 7~1-" 15.00 

Por ejecución del doctor Federico Lñ¡>ez Ki\lera 
contra Mol1i1 Eduardo Zeledón. 

Oyente po1tura1 lra:alea. • 
Dado juz11ado Dl1trlto.-Jlnotf'a:a, quince JuUo 

mil novecientoa clncuentlnuevr.-Lui1 A. Oonzlle1 
C.-_1 ·. Ca1t11io C., Srio. 

Conforme.-Jlnote¡a, quh1ce Julio mil aoveoctea· 
toa ctacueatinueve.-C. e ·aatlllo c., Srio. • 

3 1 

Tll ULOS SUPLETORIOS 
N9 10536-8/U No 786205-" 4 56 

Leonor Cano Oa1lea:o1, solicita Tiflulo Supletodo 
rú1tlca San Juan O dente; Oriente, Ad Jlfo Zambra .. 
aa; Poniente, Pedro Oalt,n: Norte, Oalore1 Oalle .. 
a:ot; Sur, Carmrn Calero. 

e >poner~ t~rmino le&al. 
Juzrado l.:ivll Di1trito. Ma1aya, quince Julio mil 

novttte•lot ciacuentJaue\le, -Carloa Ma1Uaez1 Srio. 
3 1 

N9 19526 ~ lllU N9 790510-lf 5.04 
Domlnao Ouzmán, t0llclto Titulo Supletorio, fin­

ca 1ú1tica, 1itu1da La Montan•, cata juri1dicctóo, 
lindando: Orlenle, EuR:ealo Uaarte; t'onienle, H:a­
fael Rodrf1uez; Norte, OtllJa Ouzmán; Sur, Ad•n 
Ouzmin. 

Oponerte lea:almente. 
juta:ado local, Bel~a, dlecioch 1 Julio mll nove .. 

cient .. 1 cincuenlia11eve.-Manuel fr1nc11~0 Tar.:lc­
clll111 Srio. 

3 1 

N9 10525-8/U N9 790500-" 528 
Otllia Ouzm,o, 10Uclt1 Tl1ulo Supletorio finca 

rú1tica, tlt_uada La Monlaftt, ella jurl1dicclóra, lin 
dando: Oriente, Eu¡enio U¡artt!; Ponienlt!, t(afael 
Rodrlguez; Norte, Jotf!'fa Ouzm•a de Martfnez, Sur 
Domingo Ouzmlin. 

Oponerte leaalmentr. 
Juz11do Local. Belin, dieciocho Julio .mil oo\le .. 

ciento• ctncuentinueve. - Manuel franciato Tarde­
cilla1, Srio. 

3 1 
Doce meildianaa del once de Aa:u1to proxlmo, 

local Juze;ado L>latrilo, 1uba111r,01e 1l1uiente1 pro­
propiedade1: Rústica vetnllclnco manz1oa1, ll1mada 
•Sen José•, conteniendo c11a habitación, quince N 95 varal lara,o, 1el1 ancho, cuatro corrrdore1, mader11 9 1 48-8/U N9 712042-Cf 6.88 
aicnoda1, con tambo, cubierta teja1 barro, trea mil José D'vila Meza, 1ollclla Titulo Supletorio pre-
cift to1 co1echero1; doce manunaa potrero•; cinco dios •Lagunita•, sido San Mi¡uel Arqula, e~ta ju· 
minzana1 huerta arado, cercada ambas con al1m ... rhdlcción. 1o., linda: Oriente, Norte y Sur, Juan 
bre, lindante: nonr, camino real; occidenle, Sa· Pablo Mez1, camino enmedlo¡ Occidente, Candela· 
lomóa z,mor1, Cruz l(ugam1, j111n Herrera; aur, rio Ort(z, camino enmedlo¡ 2o,, Oriente, Nlcol'• 
Antonio Zamora, Cario• Córdoba; oriente, Venaa- Meza; Occidente, flliilicol'• D'vila¡ Norte, Mariano 
cio Zamora. Valorada en Seta Mil Do1ciento1 Cin- Hudiel; Sur, Luis Meza; 3o., Oriente, Norle y Sur 
cutnta Córdoba1.-fiaca •S..n Luit•, conteniendo Balvino ~'vlla, camino enmedlo. 

1 

mil cafeto• co1echero1, manzana y media coa cha- Opo1lc1ón término. 
&ilite y café· cata babil1ción, trece varas largo, 1et11 Juzgado Local. Trinidad, veinte de julio de mil 
ancho, do1' pi10t, forrada con tabla, cuble1ta tej11 novec1ento1 cincuenta y nueve.- Uno Meza R.-0. 
barro· cata cocina, cinco var11 lar¡o, cuatro ancho, Tórre1 O, Srto. 
forrada con t1blaa, cubierta teja• barro; veinte man .. 
zanaa petrera, todo cercado coa al1mbre, lindante: 
oriente, 1uce1i6a Sótero Ouarte; occidente, Cario• 
Córdoba¡ nénte, Coronado Outlérrez, Antonio Za­
mor:i.; 1ur, 1uce1ione1 Teodoro Herrera y Juan fal­
cón compue1la de tretnt• m1nzan11. Valorada• en 
Se11' Mil '-..órdobaa. - finca cLaa Brl1a1• de cien 
manzanas, conteniendo ocho m1l _c.afeto1 cu1e~hero1 
reeular e1t1do, tre1 manzaua1 ¡u1neo1, ve1auc1nco 
manzanas potrero empastado zacate a:utnea, ce~ca1 
alambre, resto montai\a inculta; cata h1bltactóa, 
siete varal l1rgo, 1el1 1ncho, cnatro coi redore1, fo­
rrad• con t1bl11, cubierla teja• barro, lind1ntr: 
norte, ju'lo Rodrlauez; oriente, réux Zcledón; aur, 
Santlaeo Castro¡ poniente, 8r!lullo Torre1. Valo­
rada en Dlecl11ete Mil Quinlentoa CórdobH:-Un 
macho en i·re1ciento1 Lórdobat. 

3 1 

Toda• ublc1da1 en jurl1dlctlón de Val!. 

N9 10545-8/U N9 760565- t 6.80 
Ro1endo Quintero, Qullall, pide Tltulo Supleto­

rio propiedad ubicada Ocongu'•· aquella juri1dic­
clón, cuarenta manzana• extensión m'• o meaos 
cultivada coa c1f~. a:uineo1, c1fta azúcar y 'rbGle: 
frutalea, hay dentro, ca1a, limitada: Norte y Occl· 
dente, Silvestre Mart(nez¡ Sur. An1elmo Pravia¡ 
Oriente, fula:encio P~reL 

Valórala, ua mil córdoba•. 
Opo1icione1, t~rmlno le¡al. 
Dado juzgado Di1trlto. Ocotal1 nueve Mayo mll 

novecieoto1 cincuenta y nueve.-Jullo C. Madria:al 
Rey. Zúnl¡¡a, Srlo.- ' 

Conlormo.-Rey. Zúni¡¡a, Srio. 
3 

I 
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TERRl!NOS MUNICIPALES 
N9 19250-8/U N9 663072 -t 6.68 

Maria M111d1lena Ballad,rez, 1olicll1 aolar en eale 
pueblo, para l!dlficar una ca•• de habitación, con 
e1to1 linderos: Oriente, propiedad A.n1onlo 5'ncb•z 
y c~".l'lao por medio; Occidente, propiedad Pablo 
fm1ho Moreno, 1'1orte y Sur, el mismo camino real 

fl que 1e crea coa derecho opón&••e té1mlno de 
Ley. 

Dado Alcaldfa Municipal. San Luca11 dte1lnueve 
de Junio, de rnll novecientos cincuentinueve.-fell­
clano Betanco M., Alcalde Municipal. 

3 3 

N9 192~7-8/U N9 651700- t 7.08 
Teodo10 C11tellón1 1olici11 en arrie,.do un lote de 

terrrno ejldal, 1lluado en el puatn •La Muerte• como 
de cuarenta hectárea• de exten•lóa, limitado: Orien· 
te, propied1dr1 de Vlc:rnle Mtrlo, Teodoslo Matute 
y Domingo CeJeilo; Oriente, de R1món Ale¡tfa: 
Norte, el misn10 Aleada y Manuela c,1tellón, y Sur· 
hidro Aro1te~ul y Rtmón Oonzález. 

Quién ten&• derecho oponerte, dtdúlcalo términd 
ley. 

Alcaldf1 Municipal. Llmay, velnUtret Junio mJI 
novecientos cincuenta y nueve.-Rosalet L.-Pa1 .. 
cuol B. Morenos, Srio. 

3 3 

N9 19516--8/U N9 810304-t 6.50 
Leonor Huele Amador, solicita donación solar 

Municipal banda 1ur-orlental esta ciudad. linderos 
1lgulente1: oriente y occidente, teneno Municipal; 
norte, propiedad de Porfirio Somoza¡ y 1ur, Campo 
dr At,.rrtt•jP, r1 .. relrr1 enrnf"din, 

ia1e1 w1au: ShHl•C" Ail .. u1c . .,a.l. 
Opoticione1 término leeal 
Atc1ldl1 M11nlcip1l.-C1rnoap1, velntltre1 Julio 

mu º"'"ccitulo• 1.iot'9.tohnuevc.- \ ijiuel Somcz1, 
Alcalde Muoieipal,-Sofla Ollmpil Valle M., Srta. 

3 1 

No, 19487-8/U. No. 796373-t 3.50 
Oney Curtedano Miranda, mayor edad, ca11do, 

rarpintero, rile domicilio, 1olicita dóne1ele para 
edificar, 1olar haldfo urbano 1Uo •El Totolalc•, no 
m1yor octavo manzan1, lindante: norte, tol•r de· 
nanclado Roaello E1plno1a; 1ur, quebrada de Mo­
li•¡ orlrnte, 1ol•r denunciado jo1ef1 Ro1ale1; y oc­
cidente, solar denunciado Mercedes Rodrfguez. 

Quien pretenda derecho, opón2a1e término legal. 
Alc1lofa Municipal. -Mat1¡alpa, veinti1ei1 Enero 

mll no\'tciento1 ciocuentinucve.-franc1sco Ariuz 
U.-E. R. Zelaya, Srio. 

N9 19488 8/U N9 79~75-$ 3.54 
Bonlfacio Rlver1, mayor edad, c•11do, z1patero 1 

e1te domicilio, solicita dóne1ele pira td1flcar, solar 
baldío u1baao 1ito •El Totolate•, no mayor octavo 
manzana, Undante: norte, solar denunciado Je1ú1 
lóprz Blandón; 1ur, tolar denunciado José Marra 
Htdale:o; 01lente, camino virjo •La fund111dora•; y 
occidente. sol ar denunciado Maria Ldpez Tlooco 

Quien créase con derecho, opóa¡11e término 
leKal. 

Alcaldla Munlclp1l.-Mat1¡1lp1, veintl1ei1 Enero 
mil novecianto1 cincuentlnueve.-francl1co Ariuz 
8.-1!. R. Zclaya, Srlo. 

Concepción Roa¡ oriente, camino viejo e L1 funda· 
dora•; y occidente, 1ol1r denunciado Bernardo Se­
aovla Sandoval. 

Quien pretenda derecho, opón¡11e tErmino le¡al. 
Atcaldfa Municipal.-Matagalpa, veta1i1el1 l!.nero 

mll aovrciento1 ciacuentinueve. - francisco Ar6uz 
8.-1!. R. Z.laya, Srio 

N9 19485-8/U N9 796372-t 3.44 
Juan Bli.1 Ortufto Dormut, mayor edad, casado, 

conslructor, este domicilio, solicita dóoesele ptra 
edificar, solar baldfo urbaao alto ·El Totolate•, no 
mayor octavo manzana, lindantt: norle y occiden 
te, terreno Municipal; 1ur1 carretera esta ciudad al 
Tuma; y oriente, camino viejo cla fundadora• . 
' Quien cré11e coa derecho, opóaea1e término 
leKal. 

Alcaldla Municipal. Mata&1lp1, vrlnUaei1 Mayo 
mil novecientos ciacuentinueve. - francisco Artuz 
8.--1!. lf. Zelaya, Srlo. 

CONVOC1' TORl1' 
N9 19515-8/U N9 8!0101- t 7.00 

Con ln1trarcione1 de I• Junta Directiva, cUo a 101 
Accioni1t•1 de la Compai\11 de Se¡urot •La Protec­
tora•, Sociedad Anónima•, p•ra la Junta Oeaeral 
ordinaria de Accloni11a1, que ae reahzari en e1ta 
ciudad. ea 111 <>llci"•' de la Compai\(a, a lat diez 
la maft1n1 del dfa domlnao dleclaei1 de Ago1to Jel 
corriente ano. 

6'tanaa;ua1 D. N., velaUtret de Julio de 1959. 

Dr. /D•K• l. Mon/taltK"• 
Secretarlo. 

3 1 

CITACIONES 
Ny 19537-8/U N9 810308- t 8.08 

Con ln1trucclone1 de la: Junta Directiva de la So .. 
el dad Anónima denominada • Nic1ragu1 Sugar 1!1-
t1te1 Lld.•, que tiene 1u domlcilio en e1t1 ciudad 
de Or1aad1, cito 1 101 •~ftorr1 Accloni1ta1 de d1ch1 
Sociedad para la aeslón ordinaria de la Junta Gene­
ral que, de confo1111ldad ron 11 Escritura Soclal y 
lo• E1tatuto1, tendri verific1tivo a la1 once (11) de 
la mai\ana del d(a catorce (14) del me1 de A.rosto 
venidero, en el loc1I de la1 oficinas de la Empresa 
1ituada1 en la primera calle 1ur de e1ta ciudad de 
Ora nada. 

Oranada, •elnllcuatro (24) de julio de mil nove­
cientos cincuenta y nueve. (1959) 

Dlonisio Cuadra Bmard, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 19538-8/U N9 810309-t 8.00 
Con in1trucclone1 de la Junta Directiva de la 

Compailla Azucarera y Cafetalera •El Polvón•, cho 
1 101 1eilore1 1cc1oal1ta1 de 11 1•i•ma para la Junta 
Oeneral ordinaria de ac~ionlstas, que de conformi· 
dad con la Eacrlllira llioclal y 101 ~111tuto1 1e ver1fi· 
cará 1 la1 once (11) de la maftana del día velnlido1 
(221 del próximo me1 de A&'11to en el local de l•s 
oficln11 de la fmpre11, 1itu•d11 en el edificio de la 
Nic1r1gua Suaar E1tatt1 Ltd., la. calle sur de esta 
ciudad de Oraoada. 

N9 19186-8/U N9 796374- t 3,54 Oraoada, velotlcualro (24) de julio de mll oove-
Juaaa E1cobar fuente1, m1yor edad, 1olter11 de cientos clncuenlinucve. (19S9). 

oficios domE1Ucoa, este domtc1llo, 1ollcita dónesele'l Dionislo Cuadra 8,114 -~, para edif1car
1 

solar baldfo urbano 11to cl!l Totolate•. . , .. 
no mayor octavo m1az•n1, Undante: aorte, aolar j Secrc:tario. 
denunciado Ronaldo Ca11illo; lllr, 10l1r dcaunciado 3 2 • 
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Declaratorias de Herederos 
No. 19444 -8/U N·o. 786768 <J4.60 

. Peregrino Alfonso Rivn Lazo, solicita de· 
clirescle heredero bienes, derechos, accio· 
nes, a su muerte Jejó José Concepción Rivas 
Lazo, unión hermanos legltimos: Rosaura, 
Antonio Sebutian. lldefonso Mercindo y 
juan Pablo todos apellido Rivas Lazo; sin 
perjuicio quien lenga igual O· mejor derecho. 

Bienes: La sexta parle de la mitad, mas la 
décima parle de la finca Palmira.- La snta 
parle de la mitad, mas la décima parle de la 
mitad, de la finca Quitulia. - La sexta earte 
de la finca Las Lajas. - La. sexta de un lote 
de veintiuna manzano; todo en jurisdicción 
de San Pedro de Lóvago. 

·Qponganse término legal 

juzgado Dislrito.-juigalpa, siele julio mil 
novecientos cincuentinueve.-Mariano Pérez 
D.-M. A. Oalarza, Srio. 

Es conforme con su original.-M. A. Oa· 
larza, Srio. 

Occidente, predio Antonio Medrano Reyes; 
Norte, vigésima calle Suroesle; Sur, predios 
Tomás Payán hijo y Julio Lalinde.- Indican 
como coherederos • sus hermanos ilegllimos 
lsolina Oarcia Vallejos y Rosa Otilia Oarcla 
de Obregón, sin perjuicio porción con y u gal 
de Maria del Carmen Oaleano viuda de Oar· 
cla. 

Quien pretendiere igual o mejor derecho, 
preséntese a este juzgado a deducirlo dentro 
té1 mino legal. 

Dado en juzgado Primirn de lo Civil del 
Distrito de Managua, veintitrés de julio de 
mil novecienlo~ cincuenta y nueve.-0. Ca· 
rrasquilla.~Carlos A. Reyes, Srio. 

Es conforme.- Managua, veinlitrés de Ju· 
liD de mil noveclenlos cincuenta y nueve.-· 
Entre lineas- Oarcla - Vale.- O. Carras· 
quilla.-C. Reyes O., Srio. 

l 

LA GACJi;TA 
1 DIARIO OFICIAL Dl!L OOBlfRNO Df! NICARAOUA 

Se publlc1 todo1 101 d(11, excepto 101 fe1tivo1. 

OFICINA Y ARCHIVO 
lmprrnta N1clonal-Telilono Np 37-71, 

Apartado Número 86. 

.------
V a 1 o r d • 1 a S u 1 c r 1 p e ·i 6 n' 

p,.., la República: 
Número del dla oS 0.20 Por trim.,tre .. 4 IS.00 
Número retra11do • 0.30 Por 1eme1tre. • • 25 00 
Por me1 •• , •.• e 5.00 Por 1i'lo. . ••• • 45.00, 

Para el Exterior: 
Por 1emestre USJ 6.00 
Por afta . . . e 1 t.00 

No. 19509-8/U No. 810300 'f!l.00 
David Lorlo flores, solicita se le declare 

heredero junio con sus hermanas: Concep· 
ción Lorlo de Arlola, Josefina Lorlo de Sil· 
va, Gloria -Lorlo de Ocón e Isabel Lorlo 
flores, de su dlfunla madre Lucila flores 
viuda de Lorlo. Seftala como único bien de 
la sucesión un lole de terreno en el barrio 
de Monseftor Lezcano, lindando: Oriente, 
Octavio ·Largaespada y Oraciela Lorlo de 
Largaespada; Occcidenle, Clolilde Solfs viu· 
da de Renazco; Norte, Andrés López Oómez. 
Rosa Navas de Avendafto y José Paredes; y 
Sur' Alfredo Solórzano e hi1"os, inscrito este Por 1ª publlcaclón de cllih, treo c6rdobu, por ca· 

d1 pal2ada cuadrada de una b11t1 tre1 ln1erclone1. 
Registro Público, númern ·treinta y seis mil Por la publicación de avt101, edlcto1, cartelei 
seiscienlo setenta y cinco, folio ciento doce, 1 demí1 documento• que 1e publiquen de cualquier 
Tomo cuatrocientos noventa y seis asiento clueque iean, •el• cen1 .. 01 de córdoba por cada 

una de 111 primeras cincuenta palabra• y do1 cea· 
primero; tavo1 de córdoba por cada una de lu excedente1¡ 

Quien crea tener derecho opóngase térmi· •iempre que la publlcaci6n •e ha¡a una vez o por 
1 1 ¡ la primera vez. Por IH publlcacloneo 1l¡¡ulentes 

no ega • H cobrar' la mitad del valor de la prlmerL 
Dado juzgado Prlmern Civil del Dis1rito. Toda ~ubllcaclón que 1e baga debe de envlaroe a 
M 1 t d J l

. d .1 . e1ta oflc1na una copla 1olamente1 con 1u re1pectlva 
- anagua, ve n e e u 10 e mi novec1en· Boleta Ualca. 
los cincuenta y nueve.-0. Carrasquilla.-C. Por nna página, 1e1enta c6rdoba1, 11 primera vez 
Reyes O., Srio. lu 1l¡ulente1 por cada vez, la mitad de eoe valor. 

1 

No. 19513-B/U No. 810301 <f 5.40 
Daniel Antonio Oarcla Solórzano e Isabel 

Oarcla Solórzano de Se11;ura, solicitan declá· 
reles herederns inlestados de su seftor padre 
Daniel Oarcla IUrnlrez, quien fue de setPnli· 
dós anos de edad, chofer,. casado y de este 
domicilio. Bienes: sucesión casa y solar U· 

bicados barrio Zelaya, esta ciudad, lindando: 
Oriente, predi() de José Laureano Araica, 

• 

lo1 pa¡oa anteriores ''''ª heebo1 por medto de 
boleta única de ,entero. f.lta boleta 1e adqu1r1r• ea 
la ciudad de Managua, en la Direcctdn de •La Oa­
ceta•, y en 111 demii part~• de la República ea Ju 
Admini1traclone1 de Rentas o A¡eaci11 fl1cale11 
11 ae tratara de edicto11 1v1101 o c1rtele1 cuyo valor 
1e calcula por p1.labra1, y ea la1 Admiai1lracionet 
de Renta• en 101 demá1 ca101. · 

Adquirida por el lntere1ado la boleta dntca de 
entero. la autoridad que ordene 101 1vi101 edicto1 o 
C•rte,e1 lo1 remittri junto coa la boleta a' la Direc .. 
cJón de •La Oacet•• para 1u debida publicaclóa 
1iempre que la bole1a etti de acuerdo coa la Tarifa. 
l!.n otro1 ca101, el iaterc1ado pre1e11t1r' o rerufur• a 
Dtrecclóa de 11 cLa Oaceta• 11 publJcación que de 
1n hacer acompaftada de la boleta re1pecüva • 
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